
Año 1905

PRECIO DE SUSCRIPCION

PARA LA CAPITAL.

Por un año...

Por seis meses.

Por tres id....

17*50 pesetas

9*10 »

4*90 »

Sábado 4 de Marzo. Nlimero 36.

PARA FUERA DE LA CAPITAL

Por un año... 20 pesetas.

Por seis meses. 10*65 »

Por tres id.... 6 »

Número suelto. 0*25 »

Se publica los Lunes, Miércoles, Jueves y Sábados  

PARTE_0H01AL l
presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 62).

GOBIERNO CIVIL.
El limo. Sr. Director general de 

Prisiones, en telegrama de ayer, 
me dice:

«Sírvase V. S. ordenar la busca 
y captura de Manuel Alfin Alvera, 
Antonio Fernández Mora, Juan To
rres García, Juan Francisco Blan
co Ruiz y Eusebio Campos Romero, 
fugados de. la prisión correccional 
de Granada el dia 26 del pasado á 
las quince y quince: el primero, 
natural de Adra (Almería), de 32 
años, pelo y cejas negros, ojos cas
taños, nariz y boca regulares, cara 
oval, barba poblada, estatura re
gular y con una cicatriz en medio 
de la frente; el segundo, natural de 
Alcalá de los Gazules (Cádiz), de 
20 anos, pelo, cejas y ojos negros, 
nariz chica, cara oval, boca regu
lar, barba reciente, alto y con una 
cicatriz en el nacimiento del pelo 
del lado izquierdo; el tercero, na
tural de Granada, de 20 años, pelo 
castaño, cejas y ojos negros, nariz 
regular, cara larga y boca chica 
regular; el cuarto, natural de Li
nares (Jaén), de 24 años, pelo, cejas 
y ojos negros, nariz, boca y esta
tura regulares y cara ovalada, y el 
quinto, de Navas de J anquera (Al
bacete), de 47 años, pelo y cejas 
entrecanos, ojos melados, nariz y 
boca regulares, barba canosa, alto 
y cara larga.»

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de Vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad proce
dan á la busca y captura de dichos 
fugados, los que, caso de ser habi
dos, serán puestos á mi disposición 

con las seguridades debidas para 
los efectos que haya lugar.

Burgos 2 de Marzo de 1905.
EL GOBERNADOR,

José María Caballero. 

Correos. 
Debiendo procederse á la cele

bración de subasta para contratai 
el transporte diario de la corres
pondencia á caballo, en carruaje ó 
en automóvil entre las oficinas de 
correos de esta ciudad y Santo 
Domingo de la Calzada, bajo el tipo 
de 7.000 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en este Gobierno civil 
y en la Oficina de Correos de esta 
Capital, y con arreglo á lo precep
tuado en el párrafo 2.° del art. 1 7 5 
y 3.° del 180 del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de 
Correos,aprobado por Real decreto 
de 7 de Junio de 1898, se advierte 
al público que se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel 
timbrado de 11.a clase, que se pre
senten en la Dirección general de 
Correos, en este Gobierno civil y 
en el de la provincia de Logroño, 
previo cumplimiento de lo precep
tuado en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el dia 11 del actual 
á las diecisiete horas, y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar en la 
referida Dirección general de Co
rreos el dia 17 de este mes, á las 
once horas.

Burgos 2 de Marzo de 1905.
EL GOBERNADOR, 

José María Caballero.

Motílelo de proposición.
D. F. deT., natural de , vecino 

de  según cédula personal nú
mero , se obliga á desempeñar la 
conducción del correo diario desde 

 á y viceversa por el precio 
de (en letra) pesetas anuales, 
con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por 
la Dirección general; y para segu
ridad de esta proposición, acom
paño á ella por separado la cédula

personal y la carta de pago que 
acredita haber depositado en  
la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

COflllSION PROVINCIAL.
Esta Corporación, en su sesión 

ordinaria de25de Febrero próximo 
pasado, acordó, previa la declara
ción unánime de urgencia del asun
to, que en el dia 18 del corriente 
mes y su hora de las doce tenga 
lugar en la sala de sesiones de la 
expresada Comisión la venta en 
pública subasta de un lote de cin
cuenta y ocho árboles chopos, exis
tentes, siete en el kilómetro 3, y 
los cincuenta y uno restantes en 
el kilómetro 4 de la carretera pro
vincial de Burgos á Barbadillo del 
Pez, bajo el tipo mínimo de 677 
pesetas 50 céntimos y con sujeción 
álas condiciones siguientes:

1. a El sujeto á quien sean adju
dicados los cincuenta y ocho árbo
les chopos ingresará en la Caja 
provincial, dentro del plazo de 5. 
dia, á contar desde el siguiente al 
en que le sea comunicado el acuer
do, la cantidad en que lo hubieren 
sido, y presentada la carta de pago 
en la Dirección de carreteras pro 
vinciales, se dará orden al Peón 
caminero respectivo para que per
mita y presencie la corta.

2. a La corta de dichos cincuen
ta y ocho árboles será'de cuenta del 
rematante, que verificará desde la 
superficie del terreno y sin des
cepar.

3. a Dicha corta la ejecutará en 
un plazo de quince dias desde que 
corte el primero, cuidando de que 
no caigan los árboles sobre la ca
rretera, siendo de cuenta del re
matante reparar los daños que cau
sare en la via expresada; y

4. a El remate se verificará por 
medio de licitación verbal durante 
el plazo de quince minutos, trans
curridos los cuales se hará la ad
judicación provisional cíe los cin

cuenta y ocho árboles al mejor 
postor.

Burgos l.° de Marzo de 19O5.=E1 
Vicepresidente, Mariano Yagiiez. 
—p. A. de la C. P., El Secretario 
interino, Pedro J. García.

DELEGACION DE HACIENDA 
Premios de cobranza.

Desde el dia de hoy, y por tér
mino de diez dias, queda abierto el 
pago del premio de cobranza de 
las contribuciones territorial, in
dustrial y minas, correspondientes 
al cuarto trimestre del año de 1904.

Lo que pongo en conocimiento 
de los Recaudadores para que se 
presenten en el plazo fijado en la 
Depositaría Pagaduría para perci
bir las cantidades que tienen seña
ladas.

Burgos 27 de Febrero de 1905. 
—El Delegado de Hacienda, Alvaro 
Solano.

 

PROVIDENCiAS JUDICIALES
AUDIENCIA DE BURGOS.

D. Ricardo J. Ortiz, Presidente de 
la Audiencia Territorial de esta 
Capital y del Tribunal provin
cial de lo Contencioso-adminis- 
trativo.
En el expediente instruido en 

este Tribunal con motivo del re
curso contencioso - administrativo 
promovido por D. Benito Mariano 
Andrade, Abogado y vecino de esta 
ciudad, á nombre de D. Vicente 
Lopidana Mateo, Farmacéutico y 
vecino de Pampliega, contra la 
resolución dictada por el Sr. Go
bernador civil de esta provincia 
con fecha 29 de Noviembre de 
1904, se ha dictado providencia, con 
esta fecha, acordando, entre otras 
cosas, que se publique en el Boletin 
oficial de esta provincia el anuncio 
de haberse interpuesto el mencio
nado recurso para conocimiento de 
los que tuvieren interés directo en



el negocio y quisieren coadyuvar 
en él á la Administración.

Y con el fin de que tenga lugar 
lo acordado, expido y firmo el pre 
sen te en Burgos á 1.” de Marzo de 
1905.=Ricardo J. Ortiz.=Por man
dado de S. Sría., Lie. José Monzón 
y Castro.

Treviño.
Cédula de citación.

En las diligencias sumariales ins- 
truidasen el Juzgado de instrucción 
de Miranda de Ebro por daños cau
sados en un carro de la pertenen
cia de Aniceto Regodo, vecino del 
pueblo de Cucho, Condado de Tre
viño, contra Roque Santa Maria, 
cuyo paradero se ignora, y otros, 
las que han dado lugar á una mera 
falta; y habiendo señalado en este 
Juzgado municipal de Treviño pa
ra la celebración del correspon
diente juicio el dia 6 del próximo 
mes de Marzo, á las catorce, en la 
sala audiencia del mismo, se cita 
y llamo al expresado Roque Santa 
Maria Expósito para que dicho dia 
y hora comparezca en este Juzga
do al objeto de ser oido y dar sus 
descargos, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Pues en méritos de justicia asi lo 
tiene acordado el Sr. Juez munici 
pal de este Condado D. Dámaso 
Ibarrondo Arcante en providencia 
de esta fecha.

Treviño 28 de Febrero de 1905. 
=E1 Juez municipal, Dámaso Iba- 
rrondo.=Por su mandado, Víctor 
López, Secretario.

™ ANÜNOIOS OFICIALES.
Alcaldía de Ibrillos.

El Ayuntamiento y Junta de aso
ciados han acordado que los ar
tículos de consumo de carne, vinos, 
vinagre, aceites, aguardientes, al
coholes, petróleo y jabón, que se 
han de expender en este distrito 
durante los años de 1905 y 1906 
sean rematados á la venta libre 
en pública subasta en la sala con
sistorial en los dias 8 y 18 de 
Marzo y hora de las diez de la 
mañana, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento ; ad
virtiendo que si en la primera su
basta se presentasen licitadores que 
cubran el cupo y recargos no se 
celebrará la segunda.

Ibrillos 27 de Febrero de 1905.= 
=E1 Alcalde, Simón Casado.

Alcaldía de Cascajares de Bureba.
Según reconocimiento practicado 

por el profesor Veterinario de este 
distrito, ha desaparecido la enfer
medad variolosa en el ganado lanar 
de este pueblo. Lo que se anuncia 
en el Boletín oficial de la provincia 
para conocimiento de los ganade
ros de este distrito y limítrofes al 
mismo.

Cascajares de la Sierra 26 de

Febrero de 19O5.=El Alcalde, Pió 
Alonso.

Alcaldía de Fontioso.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento 
de consumos del año actual, se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, para que los contribuyentes 
incluidos en dicho repartimiento 
puedan examinarle y presentar las 
reclamaciones que consideren per
tinentes.

Fontioso 25 de Febrero de 1905. 
=E1 Alcalde, Tomás López.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Gradilla de Sedaño.
Cebrecos.
La Vid y barrios.
La Vid de Bureba.
Vilefia.
Encio.

Alcaldía de Berzosa de Bureba.
Formado por este Ayuntamiento 

y Junta municipal el repartimien
to vecinal para cubrir el déficit 
del presupuesto para el año actual, 
queda expuesto al público por es 
pació de quince dias, para que los 
contribuyentes en él incluidos pue
dan examinarle y hacer las recla
maciones que crean oportunas, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Berzosa de Bureba 25 de Febrero 
del905.=EI Alcalde, Tomás Gil. I

-
Igual anuncio hacen los Alcaldes de i 

Viloria de Rioja.
La Vid y barrios.
Vileña.

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

Siendo necesario contratar el 
arrendamiento de un edificio para 
el servicio de la Guardia civil del 
puesto de Nofuentes, se invita á los 
propietarios de fincas urbanas en
clavadas en la expresada pobla
ción á que presenten sus proposi
ciones, extendidas en papel del 
timbre de la clase 11.a, á las doce 
del dia en que cumpla el término 
' e un mes de publicado este anun
cio, al Jefe de la linea de Ofia, en 
la casa-cuartel del Instituto, calle 
de San Juan, número 8, de dicho 
pueblo, donde se halla de mani
fiesto el pliego de las condiciones 
que ha de reunir el edificio que se 
solicita. Las proposiciones deberán 
expresar: el nombre y vecindad, si 
es propietario ó su representante 
legal, calle y número donde se 
halla situado el edificio que se ofre
ce, el precio del arriendo y la ma
nifestación de que se compromete 
á cumplir todas las condiciones 
consignadas en el pliego del con
curso.

Burgos l.° deMarzo del905.=El 
Primer Jefe, Nicolás Hernández.

Pliego de condiciones del concurso 
qiie debe celebrarse el dia 5 de 
Abril próximo, para contratar el 
arrendamiento por tiempo indeter
minado de un edificio necesario á la 
instalación y servicio de las fuer
zas de la Guardia civil del puesto 
de Nofuentes.

1.a El edificio que se solicita 
ha de tener la distribución y de
pendencias siguientes:

a. Habitación para el Jefe del 
puesto, compuesta de alcoba, sala y 
cocina.

b. Habitaciones para cuatro 
Guardias casados, consistentes cada 
una en alcoba, sala y cocina, inde
pendientes unas de otras.

c. Sala de armas capaz para 
que pueda servir de dormitorio á 
cuatro Guardias solteros.

Tantas despensas como habita
ciones para individuos casados.

d. Dos cuartos excusados.
e. Una cuadra.
2. a Se fija como tipo de concur

so el precio del arriendo ó alquiler 
mensual en la cantidad de siete pe
setas, que se satisfará por mensua
lidades vencidas antes del dia 15 de 
la segunda, con cargo al crédito 
consignado en el concepto primero 
del art. l.°, capitulo 24, sección 6.a 
del presupuesto general del Estado.

3. a El arriendo se contratará 
por tiempo indeterminado y con
cluirá: en el caso de suprimirse el 
puesto del Instituto, sin necesidad 
de previo aviso; el dia que la Guar
dia civil desaloje por completo el 
edificio; cuando por conveniencia 
del servicio se ordene el cambio de 
acuartelamiento, á los quince dias 
siguientes al de haberlo participado 
al dueño ó su representante; y 
cuando á este convenga disponer 
del edificio, á los tres meses des
pués de notificado por escrito al 
Comandante del puesto, ó el dia, 
dentro del mismo plazo, en que la 
Guardia civil entregue las llaves.

4. a El propietario del edificio se 
obligará á ejecutar las obras de re
paración de deterioros que sean 
consecuencia de accidentes, inclu
so incendios, y del uso natural de 
los Guardias y sus familias, y á 
efectuar un blanqueo general inte 
rior y exterior, además de la lim
pieza de pozos negros siempre que 
sea necesario; al pago de los anun
cios del concurso, del timbre del 
contrato y délos impuestos estable
cidos de pagos del Estado. Los des
perfectos ocasionados por el mal 
uso serán satisfechos por los Guar
dias que los produzcan.

5. a El presente concurso se su
bordina á las disposiciones del R- al 
decreto de 27 de Febrero de 1852; 
y los contratos se perfeccionarán 
cuando sean aprobados por el Mi
nisterio de la Gobernación, y pro
ducirán efectos para el abono de 
alquileres después de su aproba
ción y desde el día en que el edi
ficio sea ocupado por la Guardia 
civil.

AJC^IOS_P ARTICULARES
Alcaldía de Villadiego.

El Ayuntamiento de esta villa 
en vista de haber impedido el tem
poral de nieves la celebración de la 
renombrada feria de San Matías de 
la misma en los dias 24, 25 y 26 del 
actual, vigésimo cuarto año de su 
instalación , y con el fin de que 
tanto los ganaderos del país como 
los tratantes y demás forasteros 
que concurran á la misma disfru
ten de las ventajas que dicha feria 
les proporciona, ha acordado tras
ladar ésta en el presente año á los 
días 9, 10 y 11 de Marzo próximo 
para toda clase de ganados, frutos 
y demás productos del país.

Villadiego 28 de Febrero de 1905 
= El Alcalde, Hilario Pascual. = 
P. A. D. A.=E1 Secretario, Daniel 
de la Sierra. 1 —2

GRAN RELOJERÍA

DE

LUIS TORRES,
RELOJERO DEL EXCM0. AYUNTAMIENTO, 

Plaza Mayor, 28, 
BURGOS.

Gran surtido en relojes de pared, 
bolsillo y despertadores, á precios 
baratisimos.

Especialidad en composturas, un 
año de garantía.

Cadenas y cordones de todas 
clases.

Colocaciones y reparaciones en 
relojes de torre.

Antes de comprar visitad esta 
casa, que es la que más barato 
vende. 1

ALMACÉN BE MADERAS DE SORIA Y DEL ME

FÉLIX LÁZARO
SOBRINO Y SUCESOR DE VICTOR PEÑA

1
------------ ■ni n t—iii

RUIZ, RELOJERO.
El que más barato vende y tiene 

. mejor surtido.
Relojes desde 5 pesetas.
Pulseras, sortijas, botonaduras, 

alfileres para señora y caballero y 
todos los artículos concernientes al 
de platería.

Anteojos de verdadero cristal de 
roca. Especialidad en composturas 
de relojes.

Espolón, 17, Burgos. 1

Cueros de buey.
Se compran en casa de Dorron- 

soro, calle de la Paloma, núm. 29, 
y en su fábrica de curtidos en el 
barrio de San Pedro. 15 — 15

Fieles de cordero.
Se compran en la Fábrica de 

guantes de los Pisones, (camino de 
CardeRa.) 8—15

Se compran palomas bravias de 
la clase llamada zoritas en el alma
cén de paja de maíz de Andrés Vi
ñas, calle de la Merced, números 
6 y 8. 11—12
--------- ——i » — ---------- —

DR. H. CASADO,
del Instituto Rubio de Madrid.
Especialista en enfermedades de 

garganta, nariz y oidos.
Consulta de once á una.—Gratis 

para pobres de una á dos.
San Juan 18 y 50, principal, iz

quierda. 1



ARREGLO ESCOLAR X)E ESPAÑA. — PROVINCIA BE BURGOS
Los asteriscos indican la capital del distrito.

8 Extensiói Distancia
o ¡>

ESCUELAS QUE EXISTEN ESCUELAS QUE DEBEN EXISTIR SUELDO DE LOS MAESTROS z
8 1 - a al- mayo 1 r s .= § O O) ELEMEN- ELEMEN- 1 ~ —— IMPORT1s

AYUNTAMIENTOS GRUPOS DE POBLACIÓN núcleo. co í 3 'ro TALES T3 TALES

i om
pletas.

PRIVADAS

Anterior.

Pesetas.

Actual.

Pesetas.

Lega

Pías

del recargo»rden.. 
i

Kilóms. 
cuadrados w Metros.

1
1 : 1 f

$

N
iños

.

Z 3

1 ?

N
iños. 

' 
--------

i

N
iñas

.

’Z
5í

• de por 10 
sóbrela 

contribución

0 OBSERVACIONES

.1
5

291
ti ti )) Diseminados á más de. 50C > I- ——------- --------------------

Quintana del Pidió. D 1
ti

* Quintana del Pidió... 
Diseminados á más de..

ti
50C

393
3

89]
ti

150 »
j)

» 1 1 » » 1 1 ti »
))
» )) 625 -623 62"

»
1232 Villa.................................3. .. ti

Í91
292

ti
Quintanadueñas....

D

1 * Quintanadueñas.........
Diseminados á más de.. 50C

128
1

34!
í

58 ti ti ti ti ti 1 ti D 1
))
»

))
562*50 562'50

D
50C 877 Lugar.............................................. 292

293 Quintanaelez...........
))

1 
ti

Marcillo...............................
* Quintanaelez...............

200C
ti

61
98

9"
18C

8
15

ti
ti ti

ti
B

ti ti 1
))
» D ti D

J[

»
ti 250

450
500

»
492'62 Villa agregada al grupo siguiente........... 293

ti ti ti ti Quintanillacabe Soto.. 60( 47 54 7 ))
ouu 50C Idem, cabeza del municipio y distrito..

Idem agregado á la anterior.....................ti ti ti » Soto de Bureba................ 70C 46 89 13 ■>
» ti ti ti »

ti > » ti Diseminados á más de.. 500 ti M ti Idem, id. id.......................................
294

D
Quintanalara............

ti
» 1

))
* Quintanalara...............

Diseminados á más de.
»
500

60
22

21$
»

22 > Ir > ti )) 1 )) » ti
D

1 ))
ti
» 350 500 500

ti

137'06
ti

Lugar..................................................
»

294-
295 Quintanaloma........... » 1 * Quintanaloma.............. 132 245 38 ti 1

D >
1

» .

:^50 50'
9 )) »

$ » 3> ti Diseminados á más de. 50 ti ti 220 Lugar................................................ ¿95
296 Quintanaloranco... )) 1 Loranquillo................. 2500 90 109 » J)

)) ti ti » ti B >
ti > ti ti * Quintanaloranco.... ti 196 480 75 1 1 ti )) ti » 700 Villa agregada á la siguiente................. 296

297 Quintanamanvirgo.
>

ti 1 * Quintanamanvirgo... 
Diseminados á más de.

ti

500
336

8
489 70 » ti ti » ti 1 »

1 
> 1

ti 625
550

625
550

625
55'.' 845

Idem, cabeza de municipio y de distrito 
Villa...................................................... . 297

298 Quintanaortuño.... )) 1 * Quintanaortuño.........
Diseminados á más de.. 500

89
2

250
8

38
))

ti » > »
»
ti 1

))
» ti

> 
ti 1

))
D )) 350 500 500 491'48 Villa................................\......................

298
299 Quintanapalla.......... »

»
1 * Quintanapalla.............

Diseminados á más de. 500
163

4
376

17
55 » ti ti ti ti 1

D
» » 1 »

ti

562'50
)) 

562'50 550
j)

782
ti

299
300

))
Quintanar de ia Sierra.

ti
1 * QuintanardelaSierra. 

Diseminados á más de.
))
500

338
17

1459 197 64 )) 1 1 ti
)) »

))
))

1
)¡>
1 ti

))
))

))
ti

D 
)> 825

ti
825 825

D
875 Villa............................................................. 600

301 Quintanarraya......... ti
»

1 * Quintanarraya...........
Diseminados á más de... 500

243
1

448
3

52 ti ti ti ti ti
))
1

))
))

»
» > » 1 55U 550 55') 408 Villa................................”......................

301
302 Quintanarruz............ T> 1 

ti 
ti

Lermilla.............................
* Quintanarruz..............

Diseminados á más de...
1300
500

64
66

-'>

108
104

10
17

ti ti

ti

))
ti ))

A 
A 

A

1
1
1

ti » A 
A 

A

ti
ti

1

»
))
»

D ti
250
250

500
500 500

271
»

Villa agregada á la anterior.......................
Idem......................................................................

302
))

303 Quintanavides......... D
»

1 * Quintanavides.............
Diseminados á más de.. . 500

231 472 70 » ti 1 1 )) >1 ti D
ti

1
ti ti

» 460-593'75 550-593'75 550 580
))

Villa............................................................... 303
304 Quintanillabón.........

ti
» 1 

ti
* Quintanillabón............

Diseminados, á más de... 500
126

4
161

15
26 ti ti

ti
ti ti

))
ti 1 ))

ti
»

»
)) 1

D

250 500 500 176 Villa............................................................. 304
305 Quintanilladel Agua 

ti
ti
ti

1 * Quintanilla del Agua. 
Diseminados á más de.. 500

610
8

871
14

155 )) 2>
ti
1

ti
1

»
))

ti
))

»
1

))
1

»
ti

*$)

» 625 625 625 518 Villa........................... .. ...............................
))

305
30G

*

Quintanilla de la Mata
))

D 1 * Quintanilla déla Mata 
Diseminados á más de. . 500

284
9

436 55 ti ti

ti
ti

ti
ti

ti
))

))
1

ti
D

»
»

D ))
)) 1 )) D

))
562*50

"5)

562*50 550
D

727
))

Lugar......................................................
ti

306
307 Quintanilla del Coco » 2 * Castroceniza................ 4500 140 180 37

ti
ti ti ti » ti 1 ))

D ))
» ti

))
1

»
ti 250 500

))
500

» i

267 Villa. Forma distrito aparte por su po-
ti

ti
ti

ti ti
ti

ti
»

* Quintanilla del Coco. 
Diseminados á más de..

ti

500
145 239 48 ti » » ti D 1 » ti » ti 1 » D 250 500 500 >

blación y alejamiento................................
"dem........................ ......................................

307

308 Quintanilla Pedro-Abarca. . ..

5>
ti

ti
* Quintanilla Pedro-Abarca................

Huyales del Páramo
d

2500
41
30

105
77

24
14

ti ti

ti ti
»

D
)) ))

D
ti

ti
))

ti
1 ti D 250

ti
500 500

ti
325 jugar....................................................................

ti
308ti » )> 1 » )) ti » ti )) » 250 500 ti 5 Idem agregado al anterior, pues su es-

casa población no permite el sosteni-

))
> )>

ti
»
ti

San PantaleóndelPáramo 
Diseminados á más de..

800
500

24 64 ti ti » ti ti )) ti )) » » ti ti » » ti » )) »
miento de una escuela propia................

dem, id. id................ .. ...................................... ti
309

” 1
310

Quintanillas (Las)... 1
»

* Quintanillas (Las).... 
Diseminados á más de. 500

197
1

421
5

60 
»• 1

ti >

ti
ti

ti
))

ti
1

))
»

»
))

»
))

”1
ti 1

» »
» 531'25 531'25

ti
550 685 Villa....................................................

ti
309

Quintanilla-San García 
ti

D 

»
1
»

* Quintanilla S. García. 
Diseminados á más de. 500

474 662 76 ti >

ti
1

ti
1

D
))

))
))

» ))
1 1

»
ti ’

))
»

»
ti 625

))
625 625 1688

»
Villa...................................................... ............ 310-

311 tnintanilla-Sobresierra.. . ... D 1 ^uintanario....................... 4000 14 30 4 ti ti

» i »
ti

» ))
ti

ti
» ti )) ti

))
»

ti
))

ti
■$)

»
5)

))
D

D 
490*18 1-.ugar aislado no agrupable ni tampoco

»

susceptible de formar distrito aparte
ti
ti » ti

ti
» ¡1

* Quintanilla-Sobresierra.
Diseminados á más de... 500

135 339 
ti

38
ti

ti »

ti

» 
>

ti
ti ti-

1
J)

»
ti

})
ti

>
ti ti

1 ti 500 500 500 » I
por su encasa población...............................;

-.ugar....................................................................
ti

311



325 Revilla-Cabriada.. .

3Í2 

3
Quintanilla-Somuñó

313 Q.uintanilla-Vivar..
D

))
314 Rabanera del Pinar.

11 »
315 Rábanos......................

» ))
3 »

)) ))

)>
316 Rabé de las Calzadas

» ))
317 Rebolledos (Las).. . .
318 Rebolledo de la Torre

)) »

» »
))

)) ))

» D

319 Redecilladel Camino
J> ))

329 Redecilla del Campo

7> ))
3

3 >

32! Reinoso.......................
322 Renuncio....................

323 Retuerta.....................

3

))
321 Re.villa (La)................

3 »

» »

))
326 Revilla del Campo..

)» 3
3 »

327 Revillarruz................

$

1 1 
i

1

* Quintanilla-Somuñó.. 
Diseminados á más de..

* Quintanilla-Morocisla
Vivar del Cid ..................

500

1500

323
4

80
60

3321
61

250
190

42 
»
43
29 - V 

y V

3

» I
»
»
n

$
»
))

1

1
1

»

»
»

»
»
»

))
3

1

1

»

3

»

)) Diseminados á más de... )) 1 » » » » 3) » )) 3 3 )) » »

1 * Rabanera del Pinar.. » 154 515 92 » 3 3 » 1 1 1 >

Diseminados á más de... 500 24 » » » > » » 3) > » 11 1
3 * Alarcia......................... 4(i00 90 160 21 » » » » 1 ■» )) > 1

Haedillo................................... 5500 25

1

48 6 3 » > » >) »

1

3

* Rábanos........................ 98 161 25 3 » 3 » » 1 » » 3 » 1 3 »

» * Viilamudría.................. 3500 91 157 19 )) 3 » » )) 1 > > 3 1 » 3

)) Diseminados á más de... 500 35 )) » > » )) )) )) D » ■» 3 3

1 * Rabé de las Calzadas. » 145 326 25 » 1 D > 3 3 1 1

)) Diseminados á más de... 500 » n » » » » » D 3 í) »

1 * Las Rebolledas............ 49 140 22 )) » » 1 >• » » 1

3 Albacastro........................... 2300 26 88 14 )) )) 1 3 3

* Castrecías . . ............ 40 30 64 223 25 )) > » » )) 1 D X> > 1 )) »

)) Rebolleda (La).................. 6000 14 56 3 3 » » » )) » 3 3 3

3 * Rebolledo de la Torre. » 113 330 40 » 3 1 3 3

)) * Vallierra de Albacastro. 5000 1 i 106 D » » 3 )) » » » y. - 3

* Villela .................... 4500 47 174 )) » » > > )) 1 > » )> » 1 3

» Diseminados á más de... 500 3 » » » » » )) n » » » )) 3 »

1 * Redecilla del Camino. )} IV 6 340 5-1 3 » 1 > )) 3 1 > 3

)) Diseminados á más de... 500 10 5 )) » » » •> )) » » 3 » )) 3

3 * Quintanilla del Monte 2500 100 162 24 3 » 5) 1 » » 3 1 ))

)) * Redecilla del Campo. 3 117 194 30 3 » 1 > » » 1 »

3 Sotillo de Rioja.................. 3000 38 53 9 » 3 » » > 1 3 3 »

3 Diseminados á más de... 500 10 3 D /> )) M ■» 3 > » » »

1 * Reinoso . . ................... 87 163 28 3 5> » » » 1 » » )) >• 1 "6 >

1 * Renuncio.. ................... )) 63 120 15 3 )) » » 1 u » 1 »

Villacienzo ....................... 1000 65 153 3 » n » » )) 1 )) )) » 3 » »

2 * Retuerta........................ » 349 473 65 )) 1 1 » ■>"> » 1 1 » » »

)) * Ura........................... ...... 5200 68 106 18 )) » » 1 3 y 3 1 >

Diseminadosá más de.. . ■$> 1 8 $ )) )) » » "*> D )) > » » »

2 * Haedo............................. 2500 135 169 26 )) » » » 1 » » 1

* Revilla (La).................. 163 313 46 3 3 1 y > 1 3 >)

Diseminados á más de... 500 3 3 » 3) J) » » » » > » »

1 * Revilla-Cabriada ... . 3 125 269 42 )) D » )) 1 » )) > 1 N

)) Villoviado........................... 3000 51 90 13 3 » )) 1 i » 3 í » >

Diseminados á más de... 500 13 )) w 3 » )) > y 3 » ) y )) 3

1 * Revilla del Campo.. . » 122 369 43 » )) )) » )) 1 » » > 1 »

)) Salguero del Sauce......... 2800 14 29 » > > )) » ) > » 3 ) ) 3

5> Diseminados á más de... 500 18 » » > 3 )) )) > 3 » » ■*

' 2 * Humienta...................... 2500 60 112 16 $ > )> D > 1 » » 1 3

500450 500

343'75 500
250 500

> >

550 550
)) $

250 500

$
250 500
250 50U

)) $
450 500

> 3

250 500
250 500

250 500

$ ))
450 500

>
312'50 500

))
437'50 500

■» 5>

250 500

250 "500
250 500

))
250 500
250 500
250 500

912'50-625 912'50 625

250 500

325 500

450 500
)) »

406'25 500
250 »

» 2)
625 625

» 3
»

250 500

3121060 Villa 

864550

384 Villa.625

229500

500
316

317500

318
500

$
»

Villa.

500 791

)>

550 416'88

323
500

»

326

327500

337
859

500
500

$ 
488'81

»

3
3

319
3

3
3
3
»

))
)>

500 
3

500

3
500
500

D

700

»
32944

3 
»

Lugar
Idem agregado al anterior 

3 
»

Villa. Hay una de patronato para niñas; 
la otra privada es de párvulos.........

315
»

5UÜ
$

225
308

580
»

324. 
s

313
))

500

))
500

628
>

391

500
))

500

500
$

320

314
»

Lugar....................................................................
Idem agregado á Rebolledo de la Torre, 

por no consentir lo escaso de su pobla 
ción el sostenimiento de una escuela 
aparte . ....................................................

Idem. Forma distrito aparte por su ale 
jamiento y población.............................

Aldea aislada  
Lugar, cabeza de municipio y de distrito 
Idem agregado al grupo siguiente.........
Villa. Forma distrito aparte por su aleja 

miento y población................................

Villa.......................................................................
Idem.......................................................................
Lugar agregado al distrito anterior.........
Villa. Sólo le corresponde una escuela;

pero se le conservan las dos por ser 
de Obra pía....................................................

Lugar. Forma distrito aparte por su ale
jamiento y población..............................

»
Lugar. Se conserva la escuela existente 

para mayor comodidad del vecindario, 
aunque podría agregarse al siguiente.

Idem, cabeza de municipio y de distrito.
))

Lugar
Caserío agregado al distrito anterior....

»
Lugar cabeza de distrito.............................

Lugar. Forma distrito aparte por la rela
tiva importancia de su población... .

Villa, cabeza del municipio y de distrito.
Lugar agregado al distrito anterior por 

no permitir su escasa población el sos
tenimiento de una escuela propia

Lugar...................................................................
Idem agregado al anterior porque lo es

caso de su población no permite soste
ner una escuela propia..... ...........

3>

Villa; forma distrito aparte por su aleja 
miento y la relativa importancia de su 
población

Lugar agregado al anterior.........................
Idem, cabeza del municipio y de distrito.
Idem. Forma distrito aparte por no po 

der unirse á ningún otro núcleo

321
32'2

( Continuará.)

 

Imprenta be la Diputación Provincial.



ABBEGLO ESGOLAB BE ESPAÑA. — PBOVINGIA DE BUBGOS
Los asteriscos indican la capital del distrito.

SUELDO DE LOS MAESTROSESCUELAS QUE DEBEN EXISTIR 5ESCUELAS QUE EXISTEN

r Extensión
Legal.Actual.

GRUPOS DE POBLACIÓN 5AYUNTAMIENTOS 2
Ptas.Pesetas.Pesetas.Metros.

»D))
327

$
328 14000 3

3 »

3 »» Villa.3
Rezmondo329

))

)1» 18 »»

33*2

11381

Villa.4358»»Roa 
334

»D

61811 »»»» )> »Rojas335
335

D1 » )))) »)) ))

»
»

1
3)»

Lugar.
Rubena »

Rublacedo de Abajo. ))3)))))»
»

)) »»»»
3)Rucandio
))

Salas de Bureba....341 »»
Villa.

»

11))

5
»»344

3
)) 395s1 »»»Salguero de Juarros.

345

346
261
133

89
15

1
1

1
1

3 
»

1
1

2809
30

3
»

ELEMEN
TALES

))
))
3)

»

»
)) »

»
»

))
»

)>

177
1 

874
7

))
3>

Distancia 
al mayor 

núeleo.

))
»
))

Ros........
Hoyuela

»
»
»

»
))

))
))

»
)>
»
))

3>
»

))
»
»

))
»

))
3>
33

»
3>
))
»

))

))
))
»
»

»

))
))
»

Lugar  ............................
Villa
Caserío aislado, no agrupable

Kilóms. 
cuadrados

»
))
»

)>
))
))
))

1
3>
1

3> 
» 
» 
))

3)
3) 
)) 
»

3>
))
*

3>
»

>
1

>>

3>
3)
))

))
3)

))
3)
3)
3)

))
3)

))
>
))

>
2
>
»

»
»
3)
3>

3>
3)
))

3)
»

3) 
» 
»

1
3)

»
»

>
333

>
334

»
»
»
»

»
3)

227
3>

252
592

1080

1
3>

»
»
))

»

3)
1
D

1
1
1

Riocavado de la Sierra
Riocerezo
Rioseras

3)
»
3)
3)
>3

))
)>
3>

328

Riocavado de la Sierra
Riocerezo
Celada de la Torre...

3>

424
3)

1
»
))

3)
19
»
75

1

1

1
33 
3>
))

»
340

3) 
» 
»
1
3)

»
1

»
1

3>
))
3)
»
»
))
63

»
1
1

1
b

■»

1»
345

3)
5
))
))
1

3
|

1
))
1
1

))
3)
»
2
33

1600 
»
500

»
1
»
»

3)

3)
1
))
))
3>
3)

))
1
))
1
1
2

338

339

»
)>
1
»

25

9
59

173
142
74

»
1
»
»
»

»
80
»
3)

3)
3)
1
»
3)

1
))

ELEMEN
TALES

5)
»
2
»

500 
»
500 
»

3000

1
»
1
»

500 
»
500

2

59
3)

367
3)

3)
D
1
»
»

))
1
»
1
1
1

483
»

3>
607
669

3>

340
)>
»

341
»

342 
»

343

$
9

»
»
$

1
»
1
»
»
»
1

ESCUELAS

PRIVADAS

309
$

»
»

336
337

338 
$

339

»
333

329 
»

330
331

Revillarruz
»

3) 
203'54

»
))

662
»

864'68
»

574

344
»

11
135

1
320

56
1216

»

5»

Lugar agregado á la villa  
Villa, cabeza de municipio y de distrito.

Villa
Lugar .........................................
Idem. Forma distrito aparte por la rela

tiva importancia de su población y la 
distancia á que se halla de Rioseras...

Idem, cabeza del municipio y de distrito.
3

336
337

))

Robredo-Temiño ...

Diseminados á más de...
* Rezmondo.....................

Diseminados á más de...
*
*

Revilla-Vallegera...
>

Salazar de Amaya..
»
5

Saldaña de Burgos..
»

30
137

Villa
Idem. Forma distrito aparte por su pobla

ción y alejamiento de todo otro núcleo.
))

34
209

))
417
157

Lugar agregado al siguiente  
Idem, cabeza de municipio y de distrito.

))

Villa......................................................................
Idem agregada á la anterior, pues ni su 

distancia ni su población justifican la 
existencia de un distrito aparte

))
Villa agregada al distrito de Rucandio..
Idem id. id...........................................................
Idem cabeza de municipio y de distrito.
Idem  ..............

Rioseras........................
Diseminados á más de.. .

* Roa..................................
Diseminados á más de...

8
30

330
331
332

g

))
))

»
))

»
Villa, cabeza del municipio y de distrito. 
Idem; forma distrito aparte por su ale

jamiento y población  
Idem. Idem id. id. por la importancia de 

su población y su distancia de los de
más núcleos..............................................

Idem agregada á Rojas por no permitir 
lo escaso de su población el sosteni
miento de una escuela. ................

Idem, cabeza de municipio y de distrito.

Lugar...................................................................
Casas-posadas....................................................

Lugar; es el núcleo más importante del 
municipio, pero podía agregarse al gru
po siguiente..............................................

2

» »
342: Salas de los Infantes.

»
343

Olmosalbos
* Revillarruz

Diseminados á más de.
* Revilla-Vallegera..
* Vizmalo

IMPORTE 
del recargo 

de 16 por 100. 
sóbrela ! 

contribución. ‘

Anterior.

)) )> »

)) )) 325 500 500
)) )) > >

625 625 550
» » 250 550 500

y » ))
» 250 500 500
> » » ))

)) )) 437'50 500 500
)) N 437'50 500 500

» 250 500 500

» 500 500 500
» )) » ))
» > 82ó2 - 11001 825a - 11001 825

D )) ))
•» 250 500 500
)> 250 500 500

» )) 250 500 500

» » 250 500

)) )) 350 500 500
)) )> »

» )) 412'50 500 500
3 3 625 625 625

> » ))
» > » >

> 437'50 500 500
> D »

)) 325 500 500
D )) 250 500 >

» D )) » 3

> )) » » »
5) » » »

)) )) 350 500 500
» )) 625 625 550

)) » » »

)) > 5001 - 8202 5001 - 8252 825
> > » D

)) )) D

D > 450 500 500
)) )) » 3 »

» » 250 500 500
» 3 3

> )¡) )) »
» * 250 500 500

*

2 * Robredo-Temiño.........
* Tp.mifío..............................

3200 95
105

152
199

25
31

2 * Piérnigas....................... 4200 132 201 29

» Quintanilla cabe Rojas.. 2500 43 73 9

* Roj fifi ......................... 166 322 35
> Diseminados á más de... 500 10 9 ))
] * Ros ...........................   . » 68 281 50
1 * Rovuela......................... » 467 545 83
3 Veguecilla.......................... 9500 12 24 »
» Diseminados á más de... 500 1 6 >
1 * Rubena............... ... . > 182 340 45
)) Diseminados á más de... 500 2 6 >
1 * Rublacedo de Abajo.. » 138 203 23
» Rublacedo de Arriba... 1500 63 93 11

3 Diseminados á más de... 500 » 3 »
1 Hozabejas............................... 2000 66 70 8

Ojeda.................................... 2500 32 48 10
* Rucandio....................... » 81 107 16

1 * Salas de Bureba......... » 284 429 35
Diseminados á más de.. . 500 7 19 D

1 * Salas de los Infantes. » 730 1332 199
)) Diseminados á más de... 500 7 6 >
1 Puentes de Amaya........... 3500 26 48 12
» * Salazar de Amaya... » 124 290 27
> Diseminados á más de... 500 1 4
1 * Saldaña de Burgos... » 90 141 25

Ventas (Las)....................... 60C 11 4o
Diseminados á más de... 500 > n »

2 Mozoncillo de Juarros... )) 69 169 21



345 Salgiiero de Juarros D y * Salgiiero de Juarros.. 2500 94 160 23 > y » D 1
y y )) Diseminados á más de... 500 16 )) 5) y )) D » $

346 Salinillas de Bureba. 2 Buezo.................................... 2400 43 73 12 > )) » )) y 1

y y )) )) * Quintanabureba......... > 164 194 16 )) D )) » y 1
» D y Revillalcón......................... 2500 50 81 10 » y y » D 1

D 5) » y * Salinillas de Bureba.. 4500 100 109 8 y » )) )) » 1
D y )) Diseminados á más de... 500 12 11 )) y y )> y » y

347 S. Adrián de Juarros )) 1 Brieva de Juarros............ 4500 47 92 14 » » )) y » 1

y )) y * SanAdrián de Juarros y 120 229 25 )) *$) )> )) y 1
» » » )) Diseminados á más de... 500 y y )) )) )) » » y

348 S. Clemente del Valle. 2 Espinosa del Monte......... 3500 46 56 10 » » y )) 1

* )) )) )) * San Clemente delValle 6300 101 143 24 )) )) » )) D 1

y )) » * San Vicente del Valle y 101 145 20 y y )) y y 1
349 Sandoval de la Reina. » 1 * Sandoval de la Reina. y 182 455 75 » » )> )) )) 1

D y » Diseminados á más de... 500 2 8 y » )) )) )) » y
350 San Juan del Monte. » 1 * San Juan del Monto.. » 187 737 131 » y 1 1 )) »

» )) » )) Diseminados á más de... 500 8 y )> )) )) y y y »
351 S. Mamés de Burgos. y 1 Quintanilla de las Carretas. 2030 45 91 17 )) )) y » y »

)) y y )) * San Mamés de Burgos )) 92 217 19 y » y y y 1
» » » )) Diseminados á más de... 500 4 13 y )) » $ )) )) ))

352 S. Martin de Rubiales. D 1 * S. Martin de Rubiales )) 375 965 180 38 )) 1 1 )) ))
» )) y Diseminados á más de.. 500 148 )) y y )) > )) y *5)

353 San Millán de Lara. 2 * Iglesiapinta.................. 2500 28 104 54 » )) » )) 1

y » )) )) * San Martin de Lara.. D 160 435 54 D » y » )) 1
y y » » Diseminados á más de... 500 61 » )) )) y )) » y ))

354 San Pedro Samuel.. » 1 * San Pedro Samuel... )) 78 169 26 » )) » 1
» )) y )) Diseminados á más de... 500 2 )> » » y )) y y

355 San Qnirce de Riopisuerga.. . . )) 1 Barrio de San Vicente (El). 1000 42 150 y y » )) y >1
» J) y )) * San Qnirce de Riopisuerga .............. » 94 296 48 » )) y » )) 1
2> )) > D Diseminados á más de... 500 47 62 » » )) y )) y ))

356 Santa Cecilia............ » 1 * Santa Cecilia................ » 210 285 43 » y )) y )) 1
y » )) » Diseminados á más de... 500 11 )) )) )) )) » y » ))

357 Santa Cruz de Juarros. )) 2 * Cabañas..... .................. 3500 40 122 17 y )) D > y 1

j> » y » Matalindo............................ 3500 36 75 10 » » » » ))
» )) D * Santa Cruz de Juarros )) 146 342 43 » )) » y y 1
y y y D Convento de Bujedo . ... 3) » 13 y y )) > » » ))
» y y )) Diseminados á más de... 500 3 15 )) )) )) y )) y ))

358 Santa Cruz de la Salceda.. ... » 1 * Santa Cruzdela Salceda y 394 902 119 24 )) 1 1 )) )>
y y y y Diseminados á más de... 500 y » y » y y )) )) ))

359 Santa Cruz del Valle )) 1 * Santa Cruz del Valle. )) 158 372 38 24 )) 1 1 »
)) )> » y Soto del Valle.................... 500 58 139 23 D )) )) )) )) y
5) X) D y Diseminados á más de... 500 y )) 1) )) » )) )) y y

360 Santa Gadea del Cid )) 1 * Santa Gadea del Cid. )) 158 495 78 )) y 1 1 y y
H y » )) Diseminados á más de.. 500 9 51 )) y )) )) y )) ))

361 Santa Inés.................. y 1 * Santa Inés..................... )) 509 556 80 )) )) 1 1 )) ))
» ■ » » Diseminados á más de .. 500 22 » )) )) y y )) )) y

262 Santa María Ananúñez )) 1 * SantaMariaAnanúñez 600 50 100 14 y )) )) » K 1
n )) y » Tagarrosa........................... y 64 124 18 y )) y )) )) y
D y y )) Diseminadosá más de... 500 1 y » 3) )) )) » y ))

363 Santa María del Campo,.............. y 1 Escuderos'........................... 6000 30 16 )) )) » » y
y )) y )) * Santa María del Campo. y 1052 1225 167 80 )) 1 1 y y
D » Diseminados á más de.. 500 9 14 » D » » y 3)

364 anta María del Invierne.... . » 1 ?iedrahita de Juarros... 1500 57 165 30 » "5) 5) y )) 1
)) 1 $ 3> )) * Santa María del Invierno.................. $ 87 234 42 » )) 1

>;
y

»
»

y » 
>

1 » )) 250 500 500 ))
))

Lugar, cabeza del municipio y de distrito 
)) »

y y » y y )) y 250 500 y 276'25 Villa, forma distrito con la siguiente por
lo reducido de su población..................... 346

» » » y 1 » 250 500 500 y Idem, cabeza de distrito.............................. »
D » D )) )) y 250 500 )) )) Lugar agregado al grupo siguiente por lo

escaso de su población.............................. »
)) y )) )) 1 » y 250 500 500 )) Villa, cabeza de municipio y de distrito. 5)
5 y » y y y y y )) )) y y 3)
y y )) y » y 250 500 y 392 Lugar aislado que no puede formar dis-

trito por lo escaso de su población, ni
agregarse á otro por la distancia......... 347

» » )) )) 1 D y 375 500 500 D Idem cabeza de municipio y de distrito. ))
» y > y y )) » y » )) )) )) »
y )) » )) y )) )) 250 500 » 337 Villa agregada á San Clemente, por no

consentir lo escaso de su población el
sostenimiento de una escuela.................. 348

y )) *$) » 1 D D 250 500 500 Idem, forma distrito aparte por su ale-
jamiento y población................................ y

)) y )) 1 )) 250 500 500 742 Idem, cabeza de municipio vde distrito. ))
» » )) 1 550 550 550 )) Lugar.................................................................... 349
y )) y y » y )) )) y )) ))
$ 1 1 )) 625 625 625 917 Villa....................................................................... 350
y D y K D )) y )) )) )) )> )D
y D » y » $ y )) )) » 325'25 Lugar agregado al siguiente......................... 351
» y )> » 1 450 500 500 y Idem...................................................................... »
y )) )) )) )) )) )) )) y »
y 1 1 )) 625 625 625 2247 Villa....................................................................... 352
y y )) D )) y )) ))
)> )) y )) 1 )) y 250 500 500 334 Lugar, cabeza de distrito, auque podría

agregarse al de la villa............................ 353
y D » y 1 625 625 550 y Villa.......................................................................
5) )> )) )) )) y >) )) )) »

» y > 1 250 500 500 325 Lugar.................................................................... 354
)) y y )) )) 3 )) » )) D
» y )) )) » )) )) )) )) 534'87 Barrio agregado al grupo siguiente......... 355
» )) » y 1 593'75 593'75 550 » Lugar.................................................................... y
3) 5> )) y y » )) )) )) y
y y » 5> 1 375 500 500 325 Lugar.................................................................... 356
y y )) ).' )) )> )> )) )) )) )¡>
» )) )) y 1 y y 250 500 500 685 Aldea, forma distrito aparte por su po-

blación y alejamiento................................ 357
)) » y )) )) y Idem agregada al anterior............. .............
)) y )) )) 1 y » 450 500 500 y Lugar, cabeza de municipio y de distrito. D
» y y )) )) » )) y )) Caserío agregada al anterior..................... y
J¡) y y )) )) y y y )) y
y 1 1 » 625 625 625 1118 Villa....................................................................... 358
y y y y y y » D D
y 1 1 y 625 625 625 379 Villa....................................................................... 359
)) y » )) )) » )) )) 5) Barrio agregado á la villa............................
)) » y )) )) y y )) Dt> )> y
» 1 1 )) )) )) » 625 625 625 832 Villa,corresponde el distrito á todo el término 360 .
y y y » D D y y )) y ))
y 1 1 )) )} )) 625 625 625 321 Lugar........... .. ...................................................... 361
» )) )) )) )) D >) )) )) )) ))
)) )) )) )) 1 281'25 500 500 334 Lugar.................................................................... 362
y )) » )) )) )) Barrio agregado al anterior......................... ))
y )) )) y )) )) y )) y » ))
)) » )) )) y )) » y 2711 Caserío aislado.................................................. 363
)) 1 1 » )) 825 825 825 Villa....................................................................... »
)) )) y » D y $ )) y ))
y » y » y 250 500 » 591 Villa agregada al grupo siguiente............. 364
)) » 5) >' 1 3) 343'75 500 500 Idem, cabeza de distrito................................ ))
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